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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N°1225 

 2021-00383-00 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por RODRIGO GIL 
BOTERO contra COLPENSIONES procede el Despacho a resolver la aprobación o 
modificación de la liquidación del crédito presentada por los apoderados de la parte 
ejecutada y ejecutante el día 27 de abril de 2022 (pdf35Memorial) y (pdf36Memorial), 
las cuales no fueron objetadas por las partes. 
 
En audiencia celebrada el pasado 8 de abril de 2022, se declararon improbadas las 
excepciones de mérito propuestas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y se ordenó seguir adelante la ejecución en los términos 
del auto que libró mandamiento de pago proferido el 26 de octubre de 2021 por los 
siguientes conceptos: 
  

• Por la suma de $4.842.295 por retroactivo pensional de vejez, por las mesadas 
pensionales no pagadas correspondientes a los meses agosto, septiembre, octubre 
y diciembre de 2012 (incluyendo mesada adicional de diciembre de 2012).  

 
• Intereses moratorios por la mesada de agosto de 2012, a partir del 2 de diciembre 

de 2012 hasta la fecha de su pago efectivo, descontando la suma de $595.185 por 
pago parcial de estos réditos reconocidos en la Resolución SUB 96495 del 23 de abril 
de 2021.  

 
• Intereses moratorios por la mesada de septiembre de 2012, a partir del 2 de enero 

de 2013 hasta la fecha de su pago efectivo, descontando la suma de $147.717 por 
pago parcial de estos réditos reconocidos en la Resolución SUB 96495 del 23 de abril 
de 2021.  

 
• Intereses moratorios por la mesada de octubre de 2012, a partir del 2 de febrero de 

2013 hasta la fecha de su pago efectivo.  
 

• Intereses moratorios por la mesada de diciembre de 2012, a partir del 2 de abril de 
2013 hasta la fecha de su pago efectivo, descontando la suma de $248.239 por pago 
parcial de estos réditos reconocidos en la Resolución SUB 96495 del 23 de abril de 
2021.  

 
• Por las costas del proceso ejecutivo.  
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En la liquidación del crédito presentada por la apoderada de Colpensiones, se tasó el 
total en $16.723.716 discriminado así:  
 
➢ Retroactivo pensional: $4.842.295 por mesadas pensionales no pagadas, periodos de 
agosto, septiembre, octubre y diciembre de 2012 (incluye mesada adicional de 
diciembre). 
 
➢ Intereses moratorios: (Con cuadro anexo)  
Mesada agosto de 2012: $1.720.413 
Mesada septiembre de 2012: $2.146.989 
Mesada octubre de 2012: $2.273.814 
Mesada diciembre de 2012: $4.219.867 
 
Total crédito: $15.203.378 
 
Costas procesales (10%): $1.520.338 
TOTAL: $16.723.716 
 
Por su parte, la apoderada de la parte ejecutante, tasó un total del crédito en la suma 
de $18.105.230, discriminado así: 
 

 
Por la suma de $4.842.295 por concepto de retroactivo. 
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Se corrió traslado de las liquidaciones del crédito por el término de 3 días, sin oposición. 
 
Ninguna de las liquidaciones se ajusta a la realidad procesal, por lo menos en lo 
referente al saldo intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993 sobre las 
mesadas pensionales discriminadas en auto que libró mandamiento de pago, la parte 
ejecutante liquida conceptos como indexación que no hace parte de la ejecución y los 
cálculos aportados por la apoderada de Colpensiones utiliza un interés bancario del mes 
de abril de 2022 que para la fecha ya se encuentra desactualizado. Ahora, el despacho 
realizó los cálculos pertinentes relacionados con los intereses moratorios obteniendo los 
siguientes resultados y utilizando como fecha de corte julio de 2022, aplicando el interés 
bancario vigente para dicha data, el cual es el 21.28%: 
 
 
  MESADA INTERESES MORATORIOS PAGADO POR COLPENSIONES ADEUDADO  
  $ 968.459 $ 2.601.804 $ 595.185 $ 2.006.619 
  $ 968.459 $ 2.555.702 $ 147.717 $ 2.407.985 
  $ 968.459 $ 2.534.882 0 $ 2.534.882 
  $ 968.459 $ 2.489.523 $ 248.239 $ 2.241.284 

TOTAL 
INTERESES        $ 9.190.770 

  
 

• Por la suma de $4.842.295 por retroactivo pensional de vejez, por las mesadas 
pensionales no pagadas correspondientes a los meses agosto, septiembre, octubre 
y diciembre de 2012 (incluyendo mesada adicional de diciembre de 2012).  

 
Por secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las 
agencias en derecho en la suma de$1.403.307 
 
Así las cosas, la liquidación del crédito se modificará a la suma de $14.033.065 por 
concepto de retroactivo pensional, intereses moratorios, más las costas del ejecutivo.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por las 
apoderadas de las partes, en la suma de $14.033.065 por concepto de retroactivo 
pensional e intereses moratorios. 
 
SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. 
Se fijan las agencias en derecho en la suma de $1.403.307 
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Lo resuelto se notifica por estados. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 8/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af8064f5dc40e0acdf62b825dc3a3cd776589fd14c7ea28dc13bd193fd9c277c

Documento generado en 07/07/2022 06:46:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022)
	Auto Interlocutorio N 1225
	2021-00383-00

